
 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

¿Cuál Es El 
Asunto? 

Los artículos de plástico de un solo uso abundan en la vida 
moderna y su uso ha aumentado considerablemente en las 
dos últimas décadas: la mitad de todo el plástico que se ha 
producido se ha fabricado desde 2002. Menos del 10% del 
plástico se recicla en todo el mundo y esto da lugar a una 
enorme acumulación de residuos de plásticos, con más de 
6 billones de toneladas métricas, en el medio ambiente 
terrestre. Sólo en 2010, entre 4 y 12 millones de toneladas 
de residuos plásticos terminaron en el océano. A nivel 
local, los plásticos de un solo uso son los artículos más 
recogidos durante las limpiezas anuales de las playas de 
California; se encuentran en las vías fluviales locales y 
obstruyen la infraestructura de aguas pluviales; y dañan la 
estética de la ciudad de Los Ángeles (Ciudad) cuando no 
se tira a la basura. 
 
En general, los plásticos no se biodegradan en el medio ambiente y son un riesgo para la vida 
terrestre y acuática cuando no se tiran a la basura. También presentan un riesgo para la salud 
humana. Muchos plásticos de un solo uso no son reciclables ni compostables en la Ciudad. Por 
lo tanto, tienen que depositarse en vertederos, lo que afecta la capacidad de la Ciudad para 
cumplir su objetivo de cero residuos en los vertederos de la ciudad para el año 2050. 

  
Descripción 
General del 

Programa 

La Ciudad desea implementar un Programa Integral de Reducción de Plásticos en toda la 
ciudad (Programa Propuesto) y está preparando un Informe de Impacto Ambiental del 
Programa (Program Environmental Impact Report, PEIR) del Programa Propuesto conforme 
con la Ley de Calidad Ambiental de California (California Environmental Quality Act, CEQA) 
para apoyar su proceso de tomar decisiones. La Ciudad está evaluando varias medidas para 
reducir o eliminar la producción y el uso de productos de plástico de un solo uso y fomentar la 
reutilización de otros artículos hasta donde sea factible, reduciendo o eliminando así la entrada 
de plásticos de un solo uso en el sistema de residuos de la Ciudad y en el medio ambiente. 
Estas medidas se conocen como medidas previas porque evitan que los plásticos de un solo 
uso entren en el sistema de 
residuos. Estas medidas 
previas pueden incluir 
prohibiciones de productos 
específicos de un solo uso; 
programas de administración 
de productos; programas de 
responsabilidad ampliada del 
productor; medidas para exigir 
y/o apoyar la fabricación de 
productos duraderos, 
reutilizables, reparables y 
reciclables; y la evaluación de 
la eficacia de los programas y 
la realización de estudios 
adicionales.  
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En el caso de los plásticos que no pueden gestionarse con medidas previas, y para gestionar 
el aumento del uso de materiales alternativos compostables, la Ciudad también está evaluando 
medidas "posteriores" con las que aumentar la capacidad de la Ciudad para gestionar estos 
materiales, como la recogida, la reutilización, el reciclaje y el compostaje de materiales 
alternativos y el apoyo a los productos reutilizables. Estas medidas posteriores pueden incluir 
la construcción o ampliación de instalaciones de reciclaje y compostaje; el desarrollo de 
mercados regionales para ampliar la capacidad de la ciudad para reciclar y reutilizar artículos 
de un solo uso actualmente no comercializables; y la infraestructura para apoyar los artículos 
reutilizables. El Programa Propuesto también incluiría la educación pública, la promoción y el 
involucramiento, así como la aplicación de la ley. 

  
  

Medidas 
Municipales 

Anteriores 

En la última década, la Ciudad ha demostrado su compromiso acerca los cero residuos y la 
reducción de los plásticos de un solo uso a través de ordenanzas relacionadas con la reducción 
de la contaminación por plásticos. Hasta la fecha, La Ciudad ha aprobado las seis ordenanzas 
siguientes: 
 

 
Para más información sobre las iniciativas de la Ciudad para reducir y eliminar los plásticos de 
un solo uso, visite: www.lacitysan.org/sourcereduction. 

  
Proceso 

CEQA 

El Programa Propuesto es una serie integral de acciones dirigidas a minimizar o eliminar los 
plásticos de un solo uso dentro de la Ciudad; por lo tanto, la Ciudad está desarrollando un Informe 
de Impacto Ambiental del Programa (PEIR). 
 
El proceso de revisión ambiental conforme a la CEQA, que está actualmente en proceso y se 
espera que se complete a finales de 2024, incluye los siguientes componentes: 

 
 

 

 

Para más información, visite: 

www.lacitysan.org/ceqa 

 
En relación con el Artículo II del Acto de Americanos con Incapacidades, la Ciudad de Los Ángeles no discrimina en base de  
incapacidad física, y si Ud. lo pide, la Ciudad proveerá en un nivel razonable, igual acceso a sus programas, servicios y actividades. 

http://www.lacitysan.org/

